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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 12 de octubre de 1998

por la que se prorroga el plazo previsto para la colocación de marcas auriculares
a determinados animales de la cabaña bovina española

[notificada con el número C(1998) 2868]

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(98/589/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 820/97 del Consejo, de 21 de
abril de 1997, por el que se establece un sistema de
identificación y registro de los animales de la especie
bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de
los productos a base de carne de vacuno (1), y, en parti-
cular, el apartado 2 de su artículo 4,

Vista la solicitud presentada por España,

Considerando que, debido a dificultades prácticas, España
ha solicitado la prórroga hasta seis meses del plazo
máximo previsto para la asignación de etiquetas auricu-
lares a determinados bovinos;

Considerando que las explotaciones en las que han
nacido estos animales se encuentran en determinadas
zonas geográficas; que los animales pertenecen a determi-
nadas razas;

Considerando que estos bovinos son criados en sistemas
de ganadería extensiva y al aire libre en los que los
terneros permanecen junto a sus madres hasta que son
separados a una edad máxima de seis meses;

Considerando que está justificado atender la petición
española, siempre que la prórroga del plazo máximo no
afecte a la calidad de la información suministrada por la
base de datos española y que no se produzca ningún
movimiento de estos animales sin marcas auriculares
correspondientes;

Considerando que las autoridades españolas se compro-
meten a no extender esta excepción a otros aspectos del
sistema de identificación y registro de los bovinos;

Considerando que la presente Decisión se adopta sin
perjuicio de las decisiones que puedan adoptarse sobre el
carácter plenamente operativo de las bases de datos nacio-
nales;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité del Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

España podrá ampliar hasta seis meses el plazo máximo
contemplado en el apartado 2 del artículo 4 del Regla-
mento (CE) no 820/97 para la colocación de marcas auri-
culares a determinados animales de la especie bovina que
cumplan todos los criterios indicados en el artículo 2.

La presente ampliación no afectará a la calidad de la
información suministrada por la base de datos española.

Artículo 2

1. La ampliación prevista en el artículo 1 quedará sujeta
al cumplimiento de las condiciones recogidas en los apar-
tados 2 a 5.(1) DO L 117 de 7. 5. 1997, p. 1.
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2. Las explotaciones en las que tenga lugar el naci-
miento de los animales se encontrarán en alguna de las
zonas geográficas mencionadas en el anexo.

3. Los animales pertenecerán a las razas bovinas
mencionadas en el anexo.

4. La cría tendrá lugar en régimen de explotación total-
mente extensiva y en libertad permaneciendo los terneros
al lado de sus madres hasta el momento del destete.

5. La colocación de las marcas tendrá lugar en el
momento de la separación de los terneros de sus madres,
y en todo caso antes de los seis meses de edad, si el
animal abandona antes de esa edad la explotación de

nacimiento, se identificará previamente a la salida de la
explotación.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 12 de octubre de 1998.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Comunidad autónoma Raza Provincia Comarca

ANEXO — BILAG — ANHANG — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ — ANNEX — ANNEXE — ALLEGATO —
BöLAGE — ANEXO — LIITE — BILAGA

ANDALUCÍA — Avileña ALMERÍA Río Nacimiento
— Lidia
— Morucha
— Retinta
— Berrendas
— Negra andaluza

CÁDIZ Campiña de Cádiz
Sierra de Cádiz
De la Janda
Campo de Gibraltar

— Charolesa
— Limusina
— Cruces de las anteriores

CÓRDOBA Pedroches
La Sierra
Campiña Baja
Las Colonias

GRANADA De la Vega
Guadix
Baza
Huéscar
Las Alpujarras
Valle de Lecria

HUELVA Toda la provincia

JAÉN Sierra Morena
El Condado
Sierra de Segura
Campiña del Norte

MÁLAGA Toda la provincia

SEVILLA Toda la provincia

ARAGÓN — Avileña
— Pardo alpina

HUESCA Toda la provincia

— Lidia
— Charolesa
— Limusina
— Cruces

TERUEL Gúdar-Javalambre
Albarracín
Maestrazgo
Teruel

ZARAGOZA Cinco Villas
Campo de Borja
Jalón Medio
Ribera Alta del Ebro
Zaragoza
Calatayud
Campo de Cariñena
Campo de Belchite

ASTURIAS — Asturiana de los valles y
sus cruces

— Asturiana de las mon-
tañas y sus cruces

ASTURIAS Vegadeo
Luacra
Cangas de Narcea
Belmonte de Miranda
Mieres
Cangas de Onís
Oviedo
Los municipios de mon-
taña en el resto de la
provincia
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Comunidad autónoma Raza Provincia Comarca

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA — Tudanca y sus cruces SANTANDER Liébana
Tudanca — Cabuérniga
Reinosa — Los valles

CASTILLA-LA-MANCHA — Avileña
— Retinta
— Morucha

ALBACETE Centro
Sierra Alcaraz
Sierra Segura

— Lidia
— Charolesa CIUDAD REAL Toda la provincia

— Limusina
— Cruces de las anteriores

CUENCA Serranía Alta
Serranía Media
Serranía Baja
Mancha Alta

GUADALAJARA Toda la provincia

TOLEDO Toda la provincia

CASTILLA Y LEÓN — Avileña ÁVILA Toda la provincia
— Morucha
— Retinta
— Asturiana de los valles

BURGOS Merindades
Demanda

— Asturiana de la montaña
— Rubia gallega
— Pirenaica
— Serrana negra
— Parda alpina
— Lidia
— Charolesa

LEÓN Bierzo
La montaña de Luna
La montaña de Riaño
La Cabrera
Astorga
Tierras de León

— Limusina
— Cruces de las anteriores

PALENCIA El Cerrato
Campos
Saldaña — Valdavia

SALAMANCA Toda la provincia

SEGOVIA Sepúlveda
Segovia

SORIA Pinares
Tierras Altas — Valle Tera
Soria

VALLADOLID Tierra de Campos
Centro

ZAMORA Campos-Pan
Sayago
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Comunidad autónoma Raza Provincia Comarca

CATALUÑA — Bruna dels Pirineus
— Pirenaica

BARCELONA Osona
Berguedà

— Albera
— Lidia
— Cruces de las anteriores

LLEIDA Alta Ribagorça
Alt Urgell
Pallars Jussà
Pallars Sobirà
Solsonès
Val d’Aran

GIRONA Alt Empordà
Cerdanya
Garrotxa
Ripollès

TARRAGONA Baix Ebre
Montsià

EXTREMADURA — Retinta
— Avileña

BADAJOZ Toda la provincia

— Morucha
— Berrendas
— Lidia
— Charolesa
— Limusina
— Cruces de las anteriores

CÁCERES Toda la provincia

GALICIA — Rubia Gallega
— Parda alpina
— Morenas gallegas
— Cruces de las anteriores

A CORUÑA Interior
Los municipios de mon-
taña en el resto de la
provincia

LUGO Montaña
Los municipios de mon-
taña en el resto de la
provincia

OURENSE Barco de Valdeorras
Verín
Los municipios de mon-
taña en el resto de la pro-
vincia

PONTEVEDRA Montaña
Interior
Los municipios de mon-
taña en resto de la pro-
vincia

MADRID — Avileña
— Charolesa
— Limusina
— Lidia
— Cruces de las anteriores

MADRID Lozoya Somosierra
Guadarrama
Campiña
Sur Occidental
Colmenar Viejo en el área
metropolitana
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Comunidad autónoma Raza Provincia Comarca

MURCIA

NAVARRA — Pirenaica
— Rubia de Aquitania
— Lidia
— Charolesa
— Limusina
— Betízu
— Cruces de las anteriores

NAVARRA Toda la provincia

PAÍS VASCO — Razas de aptitud cárnica GUIPÚZCOA
ÁLAVA
VIZCAYA

Toda la Comunidad Autó-
noma

LA RIOJA — Razas de aptitud cárnica Sierra Rioja Alta
Sierra Rioja Media
Sierra Rioja Baja
Los municipios de mon-
taña en el resto de la pro-
vincia

VALENCIA — Lidia y sus cruces ALICANTE Marina Alta
Alto Vinalopó
Vinalopó Mitjà
Bajo Segura

CASTELLÓN Toda la provincia

VALENCIA Hoya de Buñol
L’Horta Nord
L’Horta Sud
Camp de Morverde
Ribera Baixa
Ribera Alta
La Vall d’Albaida


